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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 252

“Por el cual se definen la estructura organizacional y funciones de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le señalan los artículos 85 numeral 7 y 98 de la Ley 270 de 1996, y en desarrollo de lo previsto por los artículos 6o. y 7o. del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, creada mediante el Acuerdo No. 074 de 1996, se conforma con las siguientes dependencias:

DIRECCION DE UNIDAD

- Sección Correspondencia del Consejo Superior de la Judicatura

- Sección Centro de Documentación

- Sección de Inmuebles y Seguros

- Grupo de Apoyo del Consejo Superior de la Judicatura

DIVISION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

- Sección Compras 

- Sección Servicios Técnicos

- Sección Transportes

DIVISION DE ALMACEN E INVENTARIOS

ARTICULO SEGUNDO.- La Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, tendrá las siguientes funciones:

a)- 
Diseñar, en coordinación con la Unidad de Planeación de la misma Dirección Ejecutiva los planes, programas y proyectos para el desarrollo de la gestión administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

b)- 
Organizar y atender oportunamente a la adquisición y suministro de los bienes y ser-vicios requeridos por la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura y el Tribunal Nacional. 

c) 
Diseñar, establecer y ejecutar programas de almacenamiento, pedido y remisión de elementos que sirvan de modelo, a nivel nacional, y que garanticen la disponibilidad permanente de los recursos necesarios y útiles para la administración de justicia.

d)- 
Cumplir los procedimientos de administración de los recursos físicos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura y el Tribunal Nacional. 
e)- 
Organizar y adelantar las actividades requeridas para el desarrollo de los procesos de administración de los programas de compras, suministros y servicios técnicos.

f)- 
Organizar y atender eficaz y oportunamente a la prestación de los servicios de aseo, vigilancia, mantenimiento, conservación y reparación de los bienes muebles e inmuebles y equipo automotor al servicio de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, el Tribunal Nacional y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

g)- 
Administrar el sistema de archivo y correspondencia y fotocopiado del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

h)- 
Identificar la situación jurídica e impositiva de los inmuebles de propiedad de La Nación - Consejo Superior de la Judicatura, sanearla, cuando hubiere lugar a ello, y llevar el inventario de dichos inmuebles.

i). 
Controlar la vigencia de las pólizas de seguros y asesorar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en las reclamaciones de siniestros que afecten a los bienes asegurados.
j)- 
Consolidar y evaluar los requerimientos de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, el Tribunal Nacional y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; determinar las prioridades en las adquisiciones y velar por su entrega oportuna.

k)- 
Llevar el control y velar por el mantenimiento de los vehículos asignados a la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, el Tribunal Nacional, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y los Jueces Regionales.

l)- 
Llevar, controlar y mantener actualizado el inventario de bienes devolutivos en uso y en bodega para la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, el Tribunal Nacional y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

i)- 
Dentro de lo de su competencia, disponer todo lo necesario para el desarrollo de los procesos licitatorios y demás trámites de contratación administrativa.
j)- 
Prestar, dentro de lo de su competencia, la asesoría que requieran las diferentes unidades de la Sala Administrativa y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cumplimiento de su gestión.
K).
Las demás, que dentro de lo de su competencia, le asigne el Director Ejecutivo de Administración Judicial.

ARTICULO TERCERO: Suprimir de la Planta de personal de la Unidad Administrativa, creada mediante Acuerdo 22 de 1994 y adicionado por el Acuerdo 175 de 1996 art. 3, los siguientes cargos

UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE LA UNIDAD

COORDINACION CORRESPONDENCIA

No.

DENOMINACION  



GRADO

1
Director de Unidad




NOM

1
Profesional Universitario (Comisión Sala J. 


Disciplinaria Consejo Superior de la Judicatura)
 
20

1
Profesional Universitario



18

1
Técnico (Comisión Trib.Sup.Bogotá)


15

1
Profesional Universitario


 (Comisión Con.de Estado)
 


14

1
Profesional Universitario


(Comisión Corte S.de Just.)
 


14

1
Asistente Administrativo 


(Comisión Corte S.de Just.)
 


11

1
Asistente Administrativo



11

3
Asistente Administrativo



08

1
Asistente Administrativo



06

2
Asistente Administrativo



05

1
Asistente Administrativo


(Comisión Con.de Estado)



04

1
Asistente Administrativo 


(Comisión Trib.Sup.Bogotá)



 04

1
Asistente Administrativo



04

2
Auxiliar de Servicios Generales



03

DIVISION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1
Profesional Universitario



20

2
Profesional Universitario



14

1
Técnico
11

1
Asistente Administrativo



08

1
Asistente Administrativo



07

1
Asistente Administrativo



06

1
Asistente Administrativo



05

2
Asistente Administrativo



04

COMPRAS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo



06

4
Asistente Administrativo



05

1
Asistente Administrativo



04

SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE

1
Profesional Universitario



12

1
Asistente Administrativo



11

1
Asistente Administrativo



07

1
Asistente Administrativo


(Comisión R. Nal. Abogados)



 06

4
Asistente Administrativo



06

4
Asistente Administrativo



05

8
Asistente Administrativo



04

4
Auxiliar de Servicios Generales



04

1
Auxiliar de Servicios Generales 


(Comisión C-Estado)  




03

2
Auxiliar de Servicios Generales


(Comisión C. S. Just.)




03

6
Auxiliar de Servicios Generales



03

DIVISION DE ALMACEN E INVENTARIOS

1 
Profesional Universitario



15

1
Asistente Administrativo



06

1
Asistente Administrativo



05

5
Asistente Administrativo



04

1
Auxiliar de Servicios Generales



04

3
Auxiliar de Servicios Generales



03

1
Auxiliar de Servicios Generales



02

OFICINA DE APOYO AL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

1
Profesional Universitario



16

1
Profesional Universitario



15

1
Asistente Administrativo


(Comisión T. Sup. Bogotá)



10

5
Asistente Administrativo



05

11
Auxiliar de Servicios Generales



04

ARTICULO CUARTO.- La Planta de Personal de la Unidad Administrativa se conforma con los cargos que se crean por medio del presente artículo, así:

UNIDAD ADMINISTRATIVA

No.

DENOMINACION  



GRADO

DIRECCION UNIDAD

1
Director Unidad





NOM

1
Profesional Universitario



20

1
Profesional Universitario



15

1
Asistente Administrativo



 8

1
Asistente Administrativo



 5

SECCION DE INMUEBLES Y SEGUROS

2
Profesional Universitario



20

1
Asistente Administrativo
 


5

SECCION CENTRO DE DOCUMENTACIÓN

1
Técnico






16

1
Técnico






11

3
Asistente administrativo
 6

9
Asistente Administrativo
 


5

OFICINA DE APOYO AL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

1
Profesional Universitario
 


20

1
Asistente Administrativo



 7

7
Asistente Administrativo
 


5

GRUPO CORRESPONDENCIA - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo



 13

1
Asistente Administrativo
 


10

1
Asistente Administrativo
 


07

2
Asistente Administrativo


 05

DIVISION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1
Director Administrativo




NOM

2
Profesional Universitario
 


11

5
Asistente Administrativo
 


8

SECCION COMPRAS

1
Profesional Universitario
 


20

1
Profesional Universitario
 


12

1
Asistente Administrativo
 


7

3
Asistente Administrativo



 5

SECCION SERVICIOS TECNICOS

1
Profesional Universitario
 


20

7
Asistente Administrativo
 


6

3
Asistente Administrativo
 


5

2
Auxiliar de Servicios Generales



4

SECCION TRANSPORTES

1
Profesional Universitario



20

1
Técnico






11

11
Asistente Administrativo
 


5

DIVISION DE ALMACEN E INVENTARIOS

1
Director Administrativo




 NOM

1
Asistente Administrativo
 


8

2
Asistente Administrativo
 


6

9
Asistente Administrativo
 


5

ARTICULO QUINTO.- Las supresiones y creaciones de los cargos que se disponen en el presente Acuerdo, empezarán a regir al momento de la estructuración y organización integral de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEXTO.-La supresión de los cargos de los empleados que se encuentran en comisión en el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Tribunal Superior de Bogotá; surtirá efectos a partir de la fecha en que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, apruebe su creación en las mencionadas Corporaciones. 

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo 22 de 1994 y deroga las norma que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
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